
TRIBUNAL DE INSTANCIA MERCANTIL DE SEVILLA 
(SECCIÓN 3ª)

VERMONDO RESTA, 2
Tercera Planta
EDIFICIO VIAPOL
Tlf.: 677910887 - 677910297.  Fax: 955043446
NIG: 4109142120180066010
Procedimiento:  Concursal  -  Sección  5ª  (Convenio  y  liquidación)   398.05/2018. 

Negociado: 5
Sobre: 
De: D/ña. INTERTRANSIT LOGISTICA, S.L.
Procurador/a Sr./a.: MANUEL JIMENEZ LOPEZ DE LEMUS

AUTO 21/20

D. MIGUEL ANGEL NAVARRO ROBLES

En SEVILLA, a veinte de enero de dos mil veinte.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha de 13/12/2019 la administración concursal ha presentado el Plan de 

Liquidación de liquidación de los bienes y derechos del deudor.

SEGUNDO: Dicho Plan de Liquidación ha sido puesto de manifiesto en la Secretaría del 

Juzgado y anunciado en el tablón de anuncios del Juzgado, haciendo saber que el deudor y 

los acreedores en el plazo de quince días desde que se puso de manifiesto, podían formular 

observaciones y propuestas de modificación al mismo, sin que se presentara escrito alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: De acuerdo con  el artículo 148.2 de la Ley Concursal transcurrido el plazo 

para formular observaciones “el juez, según estime conveniente para el interés del concurso,  

resolverá mediante auto aprobar el plan en los términos en que hubiera sido presentado,  

introducir  en  él  modificaciones  o  acordar  la  liquidación  conforme  a  las  reglas  legales  

supletorias”. 

En el presente supuesto, examinado el plan de liquidación propuesto, teniendo en cuenta 
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la falta de oposición o de propuestas de modificación del mismo por parte del deudor o de 

cualquiera  de  los  acreedores  concursales  y  el  hecho  de  que  su  aprobación  se  estima 

conveniente a los intereses del concurso, determinan que deba aprobarse sin más, llevando a 

cabo el pago de los créditos en la forma prevista por la ley.

SEGUNDO: Por otra parte y puesto que la presente resolución determina la aprobación de 

las enajenaciones que se practiquen de conformidad con el plan de liquidación presentado, 

resulta de aplicación el artículo 149 de la Ley Concursal, de modo que en el momento de la 

enajenación quedarán canceladas todas las cargas anteriores al concurso constituidas a favor 

de créditos concursales que no gocen de privilegio especial conforme al artículo 90.

Por lo que respecta a la cancelación de las cargas constituidas a favor de créditos 

concursales que gocen de privilegio especial, la realización del bien sobre el que pesa la 

carga comporta la cancelación de la misma, ya que, como sostiene el Tribunal Supremo en 

su  sentencia  491/2013,  de  27  de  julio,  “con  lo  obtenido  (el  precio  alcanzado  con  la  

realización o venta del bien, si se enajenó aisladamente, o la parte proporcional del precio  

obtenido por la realización del conjunto de activos, que corresponda al bien hipotecado,  

cuando se haya enajenado junto con otros bienes) deberá pagarse el crédito garantizado  

con la hipoteca (art. 155.1 LC), y está realización dará lugar a la cancelación de la carga.  

Sin perjuicio de que la parte del crédito hipotecario no satisfecho con lo obtenido por la  

realización  del  bien  hipotecado,  continuará  reconocido  dentro  de  la  masa  pasiva  del  

concurso, con la calificación que corresponda”. 

Por tanto,  la  enajenación se producirá,  a  todos los  efectos y una vez abonado el 

importe  correspondiente,  libre  de  cargas,  con  independencia  de  la  obligación  de  la 

administración concursal de proceder al pago del crédito privilegiado con dicho importe y de 

que el resto del crédito no satisfecho sea reconocido con la calificación que corresponda. 

Del mismo modo, quedará cancelada la carga cuando la adquisición del bien se produzca 

por quien ostente la garantía real que lo grava, por cuanto la misma quedará extinguida por 

confusión.
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Respecto de las segundas y ulteriores garantías regirá lo dispuesto en el artículo 674 de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil, quedando canceladas por la cancelación de la primera.

La  enajenación  de  cada  uno de  los  bienes  también  determinará  la  cancelación  de  la 

inscripción de la declaración de concurso que se hubiere practicado.

TERCERO: Por aplicación del primer apartado del artículo 167 de la Ley Concursal, la 

aprobación del  plan  de liquidación comporta  que  haya  de  ordenarse  la  formación de  la 

sección  sexta,  que  habrá  de  encabezarse  con  testimonio  esta  resolución  y  a  la  que  se 

incorporarán  testimonios  de  la  solicitud  de  declaración  de  concurso,  la  documentación 

aportada por el deudor, el auto de declaración de concurso y el informe de la administración.

Por otra parte, ha de precisarse que, de conformidad con el artículo 168.1 de la Ley 

Concursal, “dentro de los diez días siguientes a la última publicación que se hubiera dado a  

la resolución que acuerde la formación de la sección sexta, cualquier acreedor o persona  

que acredite  interés  legítimo podrá personarse  y  ser  parte  en la  sección,  alegando por  

escrito cuanto considere relevante para la calificación del concurso como culpable”. Dicha 

personación habrá de efectuarse, por tanto, en la referida sección sexta.

PARTE DISPOSITIVA

1.- APRUEBO el Plan de Liquidación propuesto por la administración concursal, al 

cual deberán de atenerse las operaciones de liquidación de la masa activa.

En el momento de la enajenación quedarán canceladas todas las cargas anteriores al 

concurso constituidas a favor de créditos concursales que no gocen de privilegio especial 

conforme al artículo 90.

La cancelación de las cargas constituidas a favor de créditos concursales que gocen 

de privilegio especial, requerirá el abono del precio, salvo en el caso de que la adquisición 

del bien se produzca por quien ostente la garantía real que lo grava, por cuanto la misma 

quedará extinguida por confusión.
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Respecto de las segundas y ulteriores garantías regirá lo dispuesto en el artículo 674 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2.-  REQUIERO a la administración concursal para que en el plazo de TRES MESES 

informe del estado de la liquidación o antes si se hubiera procedido a la enajenación de todos 

los bienes.

3.-  ACUERDO la apertura de la sección de calificación, que se encabezará con 

testimonio  de  esta  resolución  judicial  y  que  incorporará  testimonios  de  la  solicitud  de 

declaración de concurso, la documentación aportada por el deudor, el auto de declaración de 

concurso y el informe de la administración.

 

4.- Dentro de los diez días siguientes a la última publicación que se hubiera dado a 

esta resolución, cualquier acreedor o persona que acredite interés legítimo podrá personarse 

y ser parte en la sección, alegando por escrito cuanto considere relevante para la calificación 

del concurso como culpable.

5.- REQUIERO a la administración concursal para que presente el informe prevenido 

en el artículo 169 de la Ley Concursal, en el plazo de QUINCE DÍAS transcurridos desde la 

expiración del plazo de diez días siguientes a la última publicación que se hubiera dado a 

esta resolución, sin que sea preciso dictar resolución expresa al efecto.

6.- ACUERDO que la  administración concursal presente copia testimoniada de este 

auto,  de  la  diligencia  de  firmeza  del  mismo y  del  plan  de  liquidación en  los  Registros 

Públicos  en  los  que  haya  de  procederse  a  la  inscripción  de  las  enajenaciones  que  se 

practiquen con arreglo al plan, en el momento de interesarse la misma.

7.- PUBLICIDAD: 

a)  Una  vez  sea  firme  la  presente  resolución,  se  líbrese   mandamiento  al  Registro 

Mercantil,  para la inscripción de la misma (artículo 24 de la Ley Concursal).
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b) Acuerdo la publicación del edicto de aprobación del plan en el tablón de anuncios de 

este Tribunal.

c) En caso que la concursada disponga de página web o se publicite en otra corporativa, 

procédase a la inclusión en la misma de manera inmediata, con un icono en la página de 

presentación con la leyenda "concurso de acreedores" del plan de liquidación y del presente 

Auto, vigilando la administración concursal el cumplimiento de esta publicidad

d) Podrá darse al plan de liquidación y la publicidad sin costes que se estime procedente 

por  la  concursada  y  por  la  administración  concursal,  especialmente  en  webs  de 

colegios/asociaciones públicas relacionadas con la realización de bienes o derechos

Contra esta resolución cabe recurso de  APELACIÓN ante la Audiencia Provincial 

de SEVILLA (artículo 455 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). El recurso de apelación se 

interpondrá ante el tribunal que haya dictado la resolución que se impugne dentro del plazo 

de veinte días contados desde el día siguiente a la notificación de aquélla  (artículo 458.1 de 

la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Para la admisión a trámite del recurso deberá efectuarse previamente constitución de 

depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado nº 4665 

0000 00 0398 18, indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de 

un  recurso  seguido  del  código  02  y  tipo  concreto  del  recurso,  de  conformidad  en  lo 

establecido en el apartado 5º de la Disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985 del 

Poder  Judicial,  salvo  concurrencia  de  los  supuestos  de  exclusión  previstos  en  la  misma 

(Ministerio  Fiscal,  Estado,  Comunidades  Autónomas,  Entidades  Locales  y  organismos 

autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así lo acuerda, manda y firma don Pedro Márquez Rubio, Magistrado del Juzgado 

Mercantil Número 3 de Sevilla. Doy fe.

EL MAGISTRADO LA LETRADA DE LA ADM. DE JUSTICIA 
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